
 
 
 

CEMENTOS BIO BIO S.A. 
 

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 

CITACIÓN 
 
Señor Accionista: 
            
Por acuerdo del Directorio, por medio de la presente se cita a usted a Junta Extraordinaria de Accionistas (la “Junta") de Cementos Bío Bío S.A. (la "Sociedad") 
a celebrarse el 5 de junio de 2026 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Sociedad ubicadas en Avenida Andrés Bello 2457, piso 18, Providencia, Santiago, 
con el objeto de que los accionistas conozcan y se pronuncien sobre las materias que de acuerdo con la Ley son de su competencia, incluyendo las siguientes:  
 

i. Reforma de estatutos de la Sociedad con el objeto de adecuarlos a las normas aplicables a las sociedades anónimas cerradas; y  
 

ii. En general, adoptar todos los demás acuerdos que resulten necesarios o convenientes para la materialización de dichos acuerdos de la Junta. 
 
  

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA 
 
Tendrán derecho a participar en la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad los accionistas que se encuentren inscritos en el Registro de Accionistas 
al momento de la celebración de la misma. 
 
Los accionistas podrán asistir y votar en la Junta Extraordinaria por aclamación, esto es, a mano alzada o a viva voz, si así se acuerda por unanimidad por la 
Junta. Si se vota a viva voz, ésta se efectuará de acuerdo al orden de la nómina de asistencia. En caso que la Junta Extraordinaria no aprobase, por unanimidad, 
la votación por aclamación o a viva voz, se deberá pronunciar sobre las materias de su competencia mediante un sistema de votación por papeletas. 
 
Agradeceremos a usted, si no puede asistir personalmente a la Junta, se sirva devolvernos el poder que se acompaña debidamente firmado y escribir el lugar 
y fecha de su otorgamiento y el nombre de la persona a quien otorgue el poder. 
 

 
OTROS ANTECEDENTES 

  
Los documentos que fundamentan las diversas opciones a ser sometidas a la consideración de la próxima Junta Extraordinaria de Accionistas, se encuentran 
a disposición de los accionistas y del público en general en el sitio web de la Sociedad, el cual es www.cbb.cl, y en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en 
Avda. Andrés Bello N°2457, piso 18, Providencia, Santiago.  
 
 
 
 
 
 

EL GERENTE GENERAL  
Santiago, mayo de 2026 
 

http://www.cbb.cl/

